
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00233- 00 
DEMANDANTE: BANCO COOMEVA S.A. - BANCOOMEVA S.A. 
DEMANDADO: ANYIE CAROLINA BENAVIDES MOLINA 
Ejecutivo Singular. 

 

Conforme a lo preceptuado en el inciso 1 del artículo 301 del Código General del Proceso, se 

tiene notificada por conducta concluyente a la demandada ANYIE CAROLINA BENAVIDES 

MOLINA. 

 

De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso, en atención a 

la solicitud de las partes, se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de seis 

(6) meses, contados desde 10 de mayo de 2021, fecha en que se radicó la petición.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 
Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00190-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL 

MULTIACTIVA POPULAR - 
COEMPOPULAR  

DEMANDADO:        GEDEON DIAZ GUARNIZO  
Despacho comisorio 0025/2020  PROCESO EJECUTIVO 2019-  
0602 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante y por el 

demandado en donde se manifiesta que las partes se encuentran tramitando un acuerdo de 

pago, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER la realización de la diligencia de secuestro fijada para el día 25 

de mayo de 2021 a la hora de las 8: 30 a.m. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada, que en caso de que se materialice el 

acuerdo, informe oportunamente al Despacho a efectos de la devolución de la comisión.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00388-  00 
DEMANDANTE: CELAR LTDA  
DEMANDADO:  CONSULTORÍA E IMAGEN S.A.S., 

AGOPLAS.A.S. Y NÉSTOR ORLANDO 
MIRANDA CASTRO  

Ejecutivo Singular. 
 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del 
Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el 
siguiente sentido: 
 
1. La Abogada DIANA MARÍA BURITICÁ PINEDA, aporte acta vigente del Registro 
Nacional de Abogados. 
 
1. Conforme lo expuesto en los hechos del libelo introductor, en el que señala que los 
títulos base de ejecución son facturas electrónicas, acredite el cumplimiento pleno de los 
requisitos señalados en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015 y en el artículo 11 de la 
Resolución 0042 de 2020 de la DIAN.  
 
2. Aporte los Acuse de recibo de la factura electrónica con cumplimiento de lo reseñado 
en el artículo 3 del Decreto 2242 de 2015. 
 
3. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese 
en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  
 
4. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, 
como obtuvo la información del canal digital que será usado para notificar al extremo 
demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo 
sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 
 
5. Teniendo en cuenta los documentos aportados con la demanda y que son base de la 

presente ejecución, integre correctamente el contradictorio por pasiva, por lo cual 
deberá aclarar poder, hechos y pretensiones las pretensiones de la demanda 
(Numeral 4 y 5 del artículo 82 Ibídem). 
 

mailto:cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

6. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 
General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran las facturas originales base 
de la presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para 
presentarlas al Despacho en el momento que se le requiera. 
 
7. Al tenor del título allegado, y cobro por el concepto de IVA, deberá ser acreditado por 
el interesado el pago de este tributo.  
 

Téngase en cuenta además que en el cobro de este impuesto, es exclusivo de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, - artículo 437 del Estatuto 

Tributario-, concordante 823 ibídem, Merced, no aparece pruebas de haberlos declarado 

y menos que se hubiera pagado. En consecuencia, adecúense las pretensiones del líbelo 

o en su defecto apórtese los documentos que lo acrediten.  
 

8. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
9. Acredite en legal forma la representación legal de las partes dentro del asunto (numeral 
2 del artículo 84 del Código General del Proceso). 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en 
el parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

NUMERO INTERNO: 110014003006 2021 – 00231 - 00 
PROCESO DE PIGNORACIÓN DE ESCRITURA INCOADO POR  
EL SEÑOR LUIS IGNACIO CIFUENTES RODRÍGUEZ 
Despacho Comisorio. 
Cancillería de Colombia.  
Solicitud de Notificación o Traslado en el Extranjero de 
Documentos Judiciales 

 

En atención a la información solicitada por la Cancillería de Colombia, mediante oficio  S-

GACCJ-21-010513 de 11 de mayo de 2021, se aclara, que lo requerido en auto de 14 de 

abril de 2021, comunicado por oficio 0457 de 29 de abril de 2021, es la totalidad del 

documento denominado ATTO DI PRECETTO IN RINOVAZZIONE (acto de innovación 

en renovación), anunciado como anexo de los Documentos Judiciales de 23 de noviembre 

de 2020 emitidos por el Tribunal Di Massa – Italia en la Solicitud de Notificación o Traslado 

en el Extranjero, y del cual únicamente obra la primera página. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021-00270- 00 
DEMANDANTE: sociedad WALTER   BRIDGE   Y   CIA S.A. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA HOTELERA DANN S.A.S.,   
Ejecutivo Singular. 

 

A pesar de la presentación oportuna del escrito subsanatorio, el despacho dispone: 

 

RECHAZAR la demanda, toda vez que no se subsanó el numeral 7 del auto inadmisorio de la 

demanda, esto es, que no se presentó la demanda mediamente integrada en solo escrito, 

aunque en el escrito subsanatorio se manifiesta que se aporta el archivo, el mismo no fue 

incluido.    

 

Entréguese la misma sin necesidad de desglose, previas las desanotaciones del caso.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00558-00 
DEMANDANTE: MILENA ELIZABETH TOVAR ROJAS  
DEMANDADO:  ALITAS COLOMBIANAS S.A.S.  
Ejecutivo  

 

 

Siendo procedente la petición objeto de pronunciamiento y de conformidad con el numeral 1 del artículo 

597 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: Levantar la medida de embargo y secuestro de inmueble identificado con el folio de la matricula 

inmobiliaria N°. 50N-20102398 

 

SEGUNDO: Levantar la medida de embargo y secuestro de inmueble identificado con el folio de la matricula 

inmobiliaria N°. 50N-20761927. 

 

TERCERO: Levantar la medida de embargo y secuestro de inmueble identificado con el folio de la matricula 

inmobiliaria N°. 50N-20102333 

 

CUARTO: Levantar la medida de embargo y secuestro de inmueble identificado con el folio de la matricula 

inmobiliaria N°. 50N-20102332,  

Librar oficio con destino a la oficina de Instrumentos Públicos Zona de la zona respectiva. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 

solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso, Por Secretaría ofíciese.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 
 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00177 - 00 
DEMANDANTE: CONCRETERA TREMIX S.A.S. 
DEMANDADOS: CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 
Ejecutivo Singular. 

 

Se RECONOCE personería al doctor RAMÓN ORLANDO QUITIAN, como apoderado de la 

sociedad demandada CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S., en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que los extremos del litigio llegaron a un acuerdo transaccional, como, el 

cual cumple los requisitos exigidos por el artículo 312 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el acuerdo de transacción presentado por CONCRETERA TREMIX S.A.S. y 

CONSTRUCTORA JEINCO S.A.S. 

 

2. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por TRANSACCIÓN. 

 

3. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y 

practicado. En caso de existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del juzgado que los solicitó, de conformidad con el Artículo 

466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

4. A costa de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento aportado como base de la 

presente acción. 

 

5. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 

6. Sin costas. 
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7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  
  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

  
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2020-00476-00 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  
DEMANDADO: RAÚL ANTONIO GUERRERO.  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 

 

En atención a la comunicación proveniente del Ministerio de Defensa Nacional - Policía 

Nacional, en la que deja a disposición el vehículo de placas GEM-911 se pone en 

conocimiento de la parte interesada para todos los fines legales pertinentes. 

 

Asimismo, la comunicación proveniente del parqueadero PATIOS LA PRINCIPAL S.A.S., 

se ordena agregarlos a los autos y su contenido póngase en conocimiento de la parte 

actora para todos los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

lfgf 
 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2020-00825- 00 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DIEGO ALEJANDRO JARAMILLO 

ARCINIEGAS 
Ejecutivo Singular 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuadas al correo electrónico del demandado 

DIEGO ALEJANDRO JARAMILLO ARCINIEGAS, en la medida que no tiene soporte 

sobre el acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el inciso quinto del 

numeral tercero del artículo 291 del Código General del Proceso, que dicta, “Cuando se 

conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá 

que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 

una impresión del mensaje de datos.” 

 

Tampoco cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con la confirmación del 

recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del 

artículo octavo del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
     

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00184-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   BLANCA LILIANA QUINTANILLA NIÑO. 
Ejecutivo  

 

 

 
En atención a la petición que antecede, el Despacho de conformidad con lo consagrado en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, corrige el auto fechado 20 de abril de 2021, en 

el sentido de indicar correctamente el número de uno de los pagarés objeto de recaudo, el 

cual es 3220091596  y no como quedó consignado en el auto de apremio.  

 
En lo demás el auto queda incólume. 
 

NOTIFÍQUESE este proveído en forma conjunta con el mandamiento de pago en cita, a la 

parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00134-00 

DEMANDANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S. A  
DEMANDADO:   FERNANDO VILLA MONTERO y MARÍA CONSUELO 

ORTIZ 
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 
 
El Juzgado desestima la anterior petición de corrección del oficio Nº 0470 de fecha 29 de 

abril de 2021, toda vez, que el mismo se efectuó conforme a lo ordenado en el auto de 

fecha 16 de marzo del año que avanza, proveído debidamente notificado y ejecutoriado, 

además de lo anterior no se presentó petición alguna para que fuera revocado, corregido 

y/o adicionado y dentro del término establecido para tal fin.   

 

Aunado a lo anterior, se debe tener en cuenta que la orden de captura del vehículo 

materia de Garantía Mobiliaria, es a nivel nacional, por lo que no puede condicionarse su 

entrega en el único parqueadero que suministra la entidad actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 – 2021 - 00389- 00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: DANIEL BERGAÑO GENES  
Ejecutivo Singular. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. El doctor URIEL ANDRIO MORALES LOZANO aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados.   

 

2. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra los títulos originales base de la 

presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlo al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00387-00 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DE LOS ANDES  
DEMANDADO: NICOLÁS GARCÍA MEJÍA, EDGAR 

GARCÍA HERMOSA Y EDGAR GARCÍA 
DURAN  

Ejecutivo Singular. 
 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo 

único de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el 

Acuerdo No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que 

los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que 

habían cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, 

retomaran su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, 

por lo que resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, 

tramitar y decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del 

artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la 

competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son 

de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que a la 

fecha de interposición de la acción (18 de mayo de 2021), el capital del pagaré base de 

recaudo, asciende a $15.924.410,15 M/CTE, suma que no supera el límite de la 

MÍNIMA CUANTÍA- ($36.341.040,00 M/CTE), conforme a lo dispuesto en el numeral 1 
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del artículo 26 del Código General del Proceso, que indica que la cuantía se determina, 

“Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta 

los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen 

con posterioridad a su presentación”. 

 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00385- 00 
DEMANDANTE: DHL EXPRESS COLOMBIA LTDA. 
DEMANDADO: GRUPO COMERCIAL BUFALO S.A.S. 
Ejecutivo Singular. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. Aporte poder con el cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 

del Decreto 806 de 4 de junio de 20201 

 

En el mismo sentido allegue la apoderada, acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados.   

 

2. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese 

en la demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso.  

 
3. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, 

como obtuvo la información del canal digital que será usado para notificar al extremo 

demandado, allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo 

sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

4. De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentra el título original base de la 

                                                           
1
 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
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presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlas al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00386-00 
DEMANDANTE: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  HITOS  
DEMANDADO:   JORGE MARIO ESCORCIA MORENO  
Declarativo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El Abogado PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA, aporte acta vigente del 
Registro Nacional de Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Inclúyase el poder otorgado al profesional del derecho el correo electrónico del apoderado, 
el cual debe coincidir con el inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA). artículo 5 
del Decreto 806 de 2020. El poder corregido deberá estar dirigirse al juzgado de 
conocimiento. 
 
4. Precise la tasa, fecha exacta de causación y sobre que rubro en concreto se liquidaron los 
intereses de plazo, enunciados en las pretensiones de la demanda, lo anterior de acuerdo 
con el numeral 4 del artículo 82 de nuestro ordenamiento procesal vigente.  
 
5. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00370-00 
DEMANDANTE:  JORGE ENRIQUE ERCOLI MUÑOS  
DEMANDADO:    
Prueba Extraprocesal – Inspección judicial e Interrogatorio 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMÍREZ, aporte acta vigente del Registro 

Nacional de Abogados. 

 
2. Indique clara y concretamente contra quien se dirige la presente acción, para lo cual 
deberá dar estricto cumplimiento al numeral 2do del artículo 82 del Código General del 
Proceso, teniendo en cuenta que la presente inspección judicial no versa sobre libros y 
papeles de comercio caso en el cual deberá ser previamente notificada la futura parte 
contraria, además deber indicar si es con o sin intervención de perito. articulo 189 ibidem  
 
3. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
4. La parte interesada indique si es la primera vez que solicita la práctica de la prueba 
anticipada o si ya la había solicitado con anterioridad, articulo 184 ibídem.  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00382-00 
DEMANDANTE: RAÚL HERNÁNDEZ GÓMEZ  
DEMANDADO: JENNY MARITZA REYES ROJAS 

   Ejecutivo Singular 
 

Sería del caso librar mandamiento de pago, pero verificados los títulos allegados al 

proceso para ser ejecutados, el Despacho debe hacer las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 718 del Código de Comercio, dispone el término para la presentación de los 

cheques para su pago así: 

 
“ARTÍCULO 718. PRESENTACIÓN DE LOS CHEQUES PARA SU PAGO. 
 
Los cheques deberán presentarse para su pago:  
 
1) Dentro de los quince días a partir de su fecha, si fueren pagaderos en el mismo lugar de su 
expedición;  
2) Dentro de un mes, si fueren pagaderos en el mismo país de su expedición, pero en lugar 
distinto al de ésta;  
3) (…)” 

 

El protesto, según la Superintendencia Financiera, “es la diligencia en la cual se deja 

constancia del no pago de un título valor y las circunstancias o razones del tal negativa”1. 

 

En el artículo 727 del Código de Comercio se estipula que, la anotación que el librado o la 

cámara de compensación ponga en el cheque, de haber sido presentado en tiempo y no 

pagado total o parcialmente, surtirá los efectos del protesto. 

 

Analizando el caso en estudio, el Despacho advierte que el Cheque No.  

2987124 del Banco Av Villas, fue girado el 07 de junio de 2020, para que fuese pagado. 

Sin embargo, y según se advierte no se aporta el reverso del mentado título valor, en 

donde conste que el mismo fue presentado para su pago, sin tener la fecha en que fue 

protestado. 

                                                           
1 Ver concepto 2008038100-002 del 25 de julio de 2008. 
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De otra parte, el artículo 729 del Código de Comercio, establece la caducidad de la 

operación cambiaria contra el librador y sus avalistas por la no presentación y protesto del 

cheque a tiempo, así: 

 

“La acción cambiaria contra el librador y sus avalistas caduca por no haber sido presentado y 
protestado el cheque en tiempo, si durante todo el plazo de presentación el librador tuvo 
fondos suficientes en poder del librado y, por causa no imputable al librador, el cheque dejó 
de pagarse.” 
 
 

En este orden de ideas, el artículo 718 del estatuto en cita, establece los términos en que 

el tenedor o beneficiario debe presentar el cheque para su pago al banco librado, ya que 

de su estricto cumplimiento depende la caducidad de la acción cambiaria, de lo contrario, 

se pierde la posibilidad de acudir a su cobro mediante la respectiva acción ejecutiva. 

 

En ese orden de ideas, es del caso NEGAR el mandamiento de pago de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Devuélvase la demanda con sus anexos a la parte interesada, sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00380-00 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.  
DEMANDADO:  BETTY ALVARADO VÁSQUEZ   
Ejecutivo  

 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La abogada BETSABE TORRES PÉREZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del título valor que es objeto del 
presente proceso, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó 
se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo 
requiera. 
 
4. Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00378-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:   PEDRO SAUL BENAVIDES RIVADENEIRA  
Aprehensión – Mecanismo de ejecución de pago directo 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. El abogado Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, aporte acta vigente del Registro Nacional 

de Abogados. 

 
2. Allegue prueba de haberse notificado efectivamente al demandado PEDRO SAUL 
BENAVIDES RIVADENEIRA, del mecanismo de ejecución de garantía mobiliaria, (artículo 
2.2.2.4.2.3 numeral 2 del Decreto 1835 de 2015). 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 
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Secretario 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00376-00 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
DEMANDADO:  RENE RODRÍGUEZ.  
Ejecutivo 

 
 

Revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo 

único de dicho canon, reza, ”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el 

Acuerdo No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que 

los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que 

habían cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, 

retomaran su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, 

por lo que resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, 

tramitar y decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del 

artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la 

competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son 

de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)” 

 

Revisadas las pretensiones de la presente demanda, advierte el Despacho que las 

mismas, no superan el límite de la MÍNIMA CUANTÍA - ($36’341.041,00 M/CTE), 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 26 del Código General del 

Proceso, que indica que la cuantía se determina, “Por el valor de todas las 
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pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas 

o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 

presentación”. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

EXPEDIENTE:  110014003006-2021-00374 -00 
DEMANDANTE:   CREDISERVICIOS  
DEMANDADO:   BLANCA EDITH ESPINOSA IBÁÑEZ  
Ejecutivo  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1. La Abogada SANDRA ROSA ACUÑA PAEZ, aporte acta vigente del Registro Nacional de 

Abogados. 

 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
3. Aclárese el poder donde se indique correctamente la destinación del Juzgado, el mandato 
corregido debe dirigirse al Juez de conocimiento, articulo 74 Código General del Proceso. 
 
4. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el original del pagaré, relacionado en el 
acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó se encuentra en su poder y que está 
en capacidad de allegarlos cuando el Despacho lo requiera.  
 
5. Aclárese el extremo activo de la litis, toda vez que se confiere poder por parte de 
COPENSIONADOS S.C., pero aparece demandando CREDISERVICIOS y según la cadena 
de endosos, el tenedor legitimo del pagaré base de la ejecución es el organismo cooperativo.   
 
 Aporte demanda mediamente integrada en solo escrito con las modificaciones que haya 
lugar en virtud de los indicado en este auto. 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE: 110014003006-2021-00372-00 
DEMANDANTE:  PEDRO JULIO GÓMEZ REYES  
DEMANDADO:  DUVAN FERNANDO SALAZAR AYALA  
ENTREGA (CONCILIACIÓN)  

 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1º. Precise la dirección del inmueble objeto de la entrega, teniendo en cuenta que en la 
acordada en el acta de conciliación, se indica una dirección diferente a la cual se solicita la 
entrega dentro el presente asunto.  
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00368-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA BBVA COLOMBIA  
DEMANDADO:        ADRIANA MARÍA AVILÉS ARTEAGA  
Despacho comisorio 0021/2020 
 

 
Previo a auxiliar la presente comisión, Oficiase al comitente, con el fin de que remita copia 

del de los linderos del inmueble objeto de la diligencia, enunciados con el despacho 

comisorio, teniendo en cuenta que en el folio de matrícula inmobiliaria allegado no se 

encuentra la totalidad de los lineros, lo anterior de acuerdo con el artículo 39 del Código 

General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE:   110014003006-2021-00366-00 
DEMANDANTE: LUZ   ADRIANA   GARCÍA, AMINTA LOZANO, 

SANDRA PATRICIA TUNJANO LOZANO  
DEMANDADO: CIRO ANTONIO HIGUERA AMADO y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  
Verbal - Pertenencia  

 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el artículo 6 del Decreto 
806 del 4 de junio de 2020, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 
 
1. la abogada CONSTANZA GARCÍA ROJAS, aporte acta vigente del Registro Nacional de 
Abogados. 
 
2. Inclúyase en la demanda un acápite individual en donde se exprese el único canal digital, 
donde serán notificados las partes, sus representantes y apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que debe ser citado al proceso (artículo 6 del Decreto 806 del 2020). 
 
Para la notificación del presente proveído, la secretaria deberá atender los dispuesto en el 
parágrafo 1 del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020  
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00357-00 
DEMANDANTE: JOSÉ GERARDO GORDILLO MARTÍNEZ 
DEMANDADOS: INVERSIONES PROPIEDAD RAÍZ 

LIMITADA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS  

Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 
 

 
De conformidad con el artículo 148 del Código de General del Proceso, y atendiendo 

las manifestaciones del apoderado del señor JOSÉ GERARDO GORDILLO 

MARTÍNEZ, donde señala la necesidad de acumular la presente demanda al proceso 

de Declaración de Pertenencia con radicado número 2020-0004, que cursa en el 

Juzgado 44 Civil Municipal de Bogotá, el Despacho,  

 

RESUELVE 

 

REMITIR el presente expediente al Juzgados 44 Civil Municipal de Bogotá, para que en 

los términos del artículo 148 del Código de General del Proceso, sea acumulado al 

proceso de pertenencia número 2020-00004, que cursa en ese Despacho. 

 

Déjense las constancias y efectúense las anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

. 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00381-00 
DEMANDANTE: FANNY ROMERO RODRIGUEZ 
DEMANDADO: YESICA PAOLA VARGAS MARTINEZ 
Verbal – Simulación  

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 89 y los artículos 90 y 91 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se sirva su signatario subsanarlo en el siguiente sentido: 

 

1.  De conformidad a lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 74 del Código General del Proceso, 

aporte poder dirigido al Juez de conocimiento, en igual sentido deberá proceder en el libelo 

demandatorio.  

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 4 de junio de 20201 

 

2. Aclare la cuantía del proceso, tomando en cuenta que la misma debe ser observada sobre el 

acto en el que se enajenaron los derechos de cuota del 48,16% del inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria número 50C-1269574. (artículos 25 y 26 del Código General del 

Proceso).  

 

3. Toda vez que el señor CARLOS ALBERTO MARTINEZ ORTEGON hizo parte del negocio que 

se señala como simulado, deberá integrarse el contradictor por este último, con el cumplimiento 

de los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

En igual sentido deberá, corregirse el poder incluyendo al señor CARLOS ALBERTO 

MARTINEZ ORTEGON. 

 

                                                           
1
 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
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4. Aporte Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 

No. 50C-1269574, con fecha de expedición no mayor a un mes. 

 

5. Allegue Certificado de Avalúo catastral actualizado, del Inmueble identificado con Matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1269574.  

 

6. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese en la 

demanda, el canal digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso,  

 
7. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, como 

obtuvo la información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, 

allegando las evidencias correspondientes - inciso segundo del artículo sexto del Decreto 

806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE : 110014003006- 2021-00379 - 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: DANILO PEÑARANDA CASTILLA 
Pago directo - Solicitud Aprehensión por Garantía Mobiliaria.  

 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con las 

disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 2.2.2.4.1.30 y 

2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del automotor de propiedad del señor DANILO 

PEÑARANDA CASTILLA, identificado con placa KMT - 717.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 

DITRA – ASJUD 29),  a fin de que registre la medida y proceda a dar cumplimiento a la 

misma colocando a disposición de este Juzgado y para el presente proceso el referido 

rodante. OFÍCIESE.  

 

TERCERO: ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo 

identificado con placa KMT – 717, se ponga a disposición de BANCOLOMBIA S.A., en 

los parqueaderos o en los parqueaderos CAPTUCOL a nivel nacional, o en los depósitos 

SICLIMIT (BARRANQUILLA), BODEGAS IMPERIO CARS (CALI), OILGAS (MEDELLÍN), 

MTS (ARMENIA) y BISON TRUCKS S.A.S (MOSQUERA – CUNDINAMARCA), o en caso 

contrario, en los parqueaderos dispuestos por la Policía Nacional para la retención de 

vehículos.  
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CUARTO: ADVIÉRTASE a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -013152 DITRA – ASJUD 

29), que se abstenga de depositar el vehículo capturado en un parqueadero diferente a los 

aquí ordenados, so pena de hacerse responsables de los costos de depósito, daños y 

perjuicios en que puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 

QUINTO: Se reconoce a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien recibió poder de 

BANCOLOMBIA S.A., a través de Escritura Pública No. 1729 de 18 de mayo de 2016, 

quien a su vez confiere poder al doctor EFRAÍN DE JESÚS RODRIGUEZ PERILLA. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00377- 00 
DEMANDANTE: CONSULTING DATA SYSTEM CDS S.A.S. 
DEMANDADO: ING CLINIC CENTER S.A.S. 
Ejecutivo Singular. 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago, pero verificados los documentos allegados al 

proceso para ser ejecutados, el Despacho debe hacer las siguientes  

 

CONSIDERACIONES 

 

Al observar las facturas No. 3611, 3612, 3563, 3564, 3565, 3567, 3589 y 3590, 

presentadas como base de la ejecución, adolecen de los requisitos especiales 

establecidos para este tipo de títulos, y señalados por el artículo 773 del Código de 

Comercio, modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, que señala: 

 

“El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de 

la factura, por escrito colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o 

electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, 

según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la 

fecha de recibo. El comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de 

representación o indebida representación por razón de la persona que reciba la mercancía o 

el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título valor.” 

 

Por su parte el artículo 774 del Código de Comercio, reformado por la Ley 1231 de 

2008, establece que son requisitos de la factura los siguientes:  

 

“La factura deberá reunir, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del 

presente Código, y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes: 

 

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia de 

mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión. 

 

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma 

de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley. 
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3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de la 

factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 

caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la 

factura. 

 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los 

requisitos legales señalados en el presente artículo. Sin embargo, la omisión de cualquiera 

de estos requisitos, no afectará la validez del negocio jurídico que dio origen a la factura. 

En todo caso, todo comprador o beneficiario del servicio tiene derecho a exigir del vendedor 

o prestador del servicio la formación y entrega de una factura que corresponda al negocio 

causal con indicación del precio y de su pago total o de la parte que hubiere sido cancelada. 

La omisión de requisitos adicionales que establezcan normas distintas a las señaladas en el 

presente artículo, no afectará la calidad de título valor de las facturas.” 

 

En este orden de ideas, una vez revisada las facturas No. 3611, 3612, 3563, 3564, 3565, 

3567, 3589 y 3590, se advierte que carecen de los requisitos señalados en las normas 

citadas, inciso 2 del artículo 773 del Código de Comercio y numeral 2 del artículo 774 

ibídem, pues no se observa en ninguna de ellas ni en la guía de transporte, la fecha de 

recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 

sea el encargado de recibirla. 

  

En conclusión, no es posible librar el mandamiento de pago requerido, por cuanto carecen 

las facturas No. 3611, 3612, 3563, 3564, 3565, 3567, 3589 y 3590, de las exigencias 

básicas y necesarias para ejercer la acción ejecutiva, siendo del caso ordenar la 

devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de desglose a la parte interesada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad 

de desglose, acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del proceso 

Procedimiento Civil. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00375- 00 
DEMANDANTE: VÁSQUEZ CARO & CIA S.A.S. 
DEMANDADO: SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERÍA 

ALFA OMEGA S.A.S. - SIIALFA - OMEGA, 
EMILSE BOSA SILVA y MILTON BLADIMIR 
GONZÁLEZ 

Ejecutivo Singular. 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva SINGULAR de MENOR 

CUANTÍA a favor de VÁSQUEZ CARO & CIA S.A.S. y en contra de la sociedad 

SOLUCIONES INTEGRALES DE INGENIERIA ALFA OMEGA S.A.S. - SIIALFA - 

OMEGA identificada con NIT. 901.064.336 – 2, EMILSE BOSA SILVA identificada con 

Cedula de Ciudadanía No. 35.479.662 y MILTON BLADIMIR GONZÁLEZ identificado 

con Cedula de Ciudadanía No. 79.984.858, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE NÚMERO 070. 

 

a. Por la suma de $30.000.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa fluctuante, que para 

cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 

27 de septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

b. Por la suma de $1.350.000,00 M/CTE, por concepto de INTERESES 

CORRIENTES pactados en el pagaré.  

 

c. Por concepto de HONORARIOS pactados en el pagaré, equivalentes al 20 % 

de la cuantía de la demanda.  

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
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3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) 

días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  

 

4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se RECONOCE al doctor LEOBARDO EVANGELISTA LATORRE LATORRE, como 

apoderado de la sociedad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00373- 00 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRINA BOHÓRQUEZ RODRÍGUEZ 
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la 

anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 

sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 245 del Código 

General del Proceso, indique el lugar donde se encuentran los títulos originales base de la 

presente ejecución, además, manifieste la capacidad que le asiste para presentarlo al 

Despacho en el momento que se le requiera. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00371- 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: JANNETH CONSTANZA CASTRO ALCARCEL. 
Ejecutivo Singular. 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso EJECUTIVO SINGULAR 

de MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y en contra de 

JANNETH CONSTANZA CASTRO ALCARCEL identificada con cédula de ciudadanía 

número  51.695.309, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE SIN NÚMERO. 

 

Por la suma de $55.084.964,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 27 de abril 

de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

2. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 
3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de diez (10) 

días a partir del día siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito, 

conforme al artículo 442 ibídem. 

 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo electrónico del 

demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento a lo normado en el artículo 

sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el envío por medio electrónico a la 

contraparte, de la copia del libelo demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
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4. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de su notificación  

cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA OBLIGACIÓN según lo señalado en el 

artículo 431 del Código General del Proceso.  

 

5. Se RECONOCE al doctor EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado de la 

entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
EXPEDIENTE No: 110014003006 - 2021-00369- 00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
DEMANDADO: MARTHA PATRICIA ROMERO BOHORQUEZ 
Ejecutivo Singular. 

 
De conformidad con el artículo 90 del Código de General del Proceso, se INADMITE la anterior demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se sirva su signatario subsanarla en el siguiente sentido: 

 

1. En los términos del artículo 74 del Código General del Proceso, el doctor JULIÁN ZARATE GÓMEZ aporte 

poder especial para actuar en este especifico asunto. 

 

El poder debe dar cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 del Decreto 806 de 4 de junio 

de 20201 

 

En el mismo sentido allegue el apoderado, acta vigente del Registro Nacional de Abogados.   

 

2. Conforme señala el artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020, indíquese en la demanda, el canal 

digital donde serán notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso,  

 
3. Con base a lo señalado en el numeral anterior, exprese bajo la gravedad de juramento, como obtuvo la 

información del canal digital que será usado para notificar al extremo demandado, allegando las evidencias 

correspondientes - inciso segundo del artículo sexto del Decreto 806 de 4 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

  

                                                           
1
 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales. 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14ª – 33. Piso 5º 

Teléfono 3422055 

Correo Electrónico cmpl06bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE : 110014003006-2021-00367-00 
DEMANDANTE: ÁNGELA YURANY GARZÓN ZERDA 
DEMANDADOS: RAÚL PRIETO ABRIL Y PERSONAS 

INDETERMINADAS  
Verbal Especial – Declaración de Pertenencia. 

 

Una vez revisada la cuantía del presente proceso, advierte el Despacho que carece de 

competencia para avocar su conocimiento, pues aunque el numeral primero del artículo 

17 del Código General del Proceso, señala la competencia de los Jueces Civiles 

Municipales respecto a los procesos contenciosos de mínima cuantía, el parágrafo 

único de dicho canon, reza,”Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas 

causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los 

numerales 1, 2 y 3.”. 

 

En este sentido, la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura profirió el 

Acuerdo No. PCSJA 18 – 11068 de 27 de julio de 2018, por cuya virtud se dispuso que 

los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que 

habían cambiado su denominación a la de Oficinas Judiciales de Descongestionas, 

retomaran su designación original, tal como se extrae del artículo 1 del citado acuerdo, 

por lo que resulta palmario que son dichos Despachos, los encargados de conocer, 

tramitar y decidir los procesos de mínima cuantía, conforme dicta el parágrafo único del 

artículo reseñado en el párrafo anterior. 

 

Ahora bien, el artículo 25 del Código General del Proceso dicta: “Cuando la 

competencia o el trámite se determine por la cuantía de la pretensión los procesos son 

de mayor, menor o mínima cuantía. (…) Son de mínima cuantía cuando versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv)”. 

 

Por su parte el numeral tercero del artículo 26 el Estatuto Adjetivo Civil, señala, ”En los 

procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen 

sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos.”  
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En ese orden, revisado el avalúo catastral del inmueble materia de usucapión, 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50 S – 1126751, para el año 2021, 

alcanza la suma de $561.000,00 M/Cte, conforme se extrae de la certificación catastral 

visible a folio 28 del plenario, y valor que no supera el límite de la MÍNIMA CUANTÍA- 

($36.341.040,00 M/CTE).  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta lo preceptuado anteriormente, aflora claramente que 

este Despacho no es el competente para conocer del presente asunto, pues el mismo 

está asignado por el Legislador a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple.  

 

De este modo, y sin entrar en mayores profundizaciones, se ordenará remitir el 

expediente al juez competente, de conformidad con lo considerado en los párrafos 

precedentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la demanda por falta de competencia, en razón a la cuantía.  

 

2. REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Oficina de Reparto. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 41 del  21 de mayo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 


